
                 
  

BECAS DE AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS PARA MÉDICOS 

RESIDENTES DE LA SOCIEDAD OFTALMOLÓGICA DE 

LA COMUNIDAD VALENCIANA 
 

Acta de los acuerdos referentes a la adjudicación de la becas de 

ampliación de estudios para médicos residentes de la SOCV. 

 

En Paterna, a 13 de Marzo de 2009 

 

Reunidos los miembros del tribunal: 

 

Dr.Rafael Martínez-Costa Pérez.  

Hospital Universitario La Fe de Valencia 

Dr.Antonio Duch Samper.  

Hospital Arnau de Vilanova de Valencia 

Dra.Amparo Lanuza García 

 Hospital General de Castellón 

Dr.Enrique López Sánchez 

 Hospital Arnau de Vilanova de Valencia 

Dr.Juan García Sánchez.  

Hospital de San Juan. Alicante 

 

 

Se procede a la apertura de los sobres con la información de los 5 

candidatos a las becas, que a continuación señalo: 

 

Dra.Raquél Bañón Navarro (Hospital General de Castellón) 

Dra.MªDolores Lledó Riquelme (Hospital General de Elche) 

Dra.Ruth López Lizcano (Hospital La Fe de Valencia) 

Dra.Soledad Peña (Hospital La Fe de Valencia) 

Dra.Ana Torres Gimeno (Hospital Dr.Peset de Valencia) 



Posteriormente se procede a comprobar los requisitos exigidos en la 

convocatoria de las becas: 

 

1.-Carta de aceptación del centro de destino 

2.-Autorización de la Comisión de Docencia del centro de trabajo 

3.-Breve Curriculum de la persona solicitante, estructurado en los 

mismos apartados que aparecen en el baremo. 

4.-Autobaremación. 

 

Se comprueba que todos los candidatos presentan la documentación 

referente a la aceptación del rotatorio por el servicio-hospital de destino; 

En cuanto al documento de aceptación del rotatorio por parte de la 

comisión de docencia, uno de los candidatos, la Dra.Soledad Peña, no lo 

ha presentado. 

 

De acuerdo con la autobaremación presentada por todos los candidatos, y 

tras comprobar la misma, la puntuación de los candidatos queda como 

sigue: 

 

CANDIDATO PUNTUACIÓN SEGÚN BAREMO 

A B C D E TOTAL 

Ruth López Lizcano (LaFe) 3,9 7 10 8  28,9 

Soledad Peña (LaFe) 5 3,5 10 4  22,5 

Raquel Bañón Navarro (Castellón) 3,05 3 10 4  20,05 

Ana Torres Gimeno (Peset) 2,1 2,5 10 4  18,6 

MªDolores Lledó Riquelme (Elche) 4,39 2,25 10   16,64 

 

 

Dado que 2 de las becas del año pasado no han tenido que pagarse, y 

teniendo en cuenta que actualmente la SOCV cuenta con suficientes 

fondos, se decide conceder las becas a todos los candidatos. En el caso 

de la Dra.Soledad Peña del Hospital La Fe, la concesión de la beca estará 

supeditada a la entrega de la documentación referente a la autorización 

por parte de la comisión de docencia del Hospital universitario La Fe. 

 

 

 



Posteriormente a la reunión del tribunal, y debido a un error en la 

recepción de la documentación en el COMV (la documentación estaba 

archivada junto con las solicitudes de becas del COMV, que coincidían 

en plazo con las de la SOCV), se informó al secretario que existían 2 

candidaturas más para las becas. 

 

Tras comprobar que los candidatos cumplían con todos los requisitos, se 

procedió a la baremación de las mismas, con el siguiente resultado: 

 

 

CANDIDATO PUNTUACIÓN SEGÚN BAREMO 

A B C D E TOTAL 

Isabel Mayo Pampín (LaFe) 4 10 10 10  34 

Oana Stirbu (Clínico) 3,75 3,25 10   17 

 

Dado que el tribunal para la adjudicación de las becas ya se ha reunido y 

ha adjudicado las becas, se notifica a todos los miembros de la junta la 

existencia de estos dos candidatos y la decisión a tomar respecto a la 

adjudicación ó no de la beca. Por unanimidad todos los miembros de la 

junta de la SOCV deciden adjudicar también la beca a los dos candidatos 

que faltan.  

 

Por otro ello, se aprueba por unanimidad adjudicar las becas SOCV de 

ampliación de estudios para médicos residentes de la Sociedad 

Oftalmológica de la Comunidad Valenciana a los doctores, por orden 

alfabético: 

 

 

Dra.Raquél Bañón Navarro  

Dra.MªDolores Lledó Riquelme 

Dra.Ruth López Lizcano 

Dra.Isabel Mayo Pampín 

Dra.Soledad Peña 

Dra.Oana Sitrbu 

Dra.Ana Torres Gimeno 

 

 



Firmado: 

 

                                                                  
Dr.Rafael Martínez-Costa Pérez    Dr.Antonio Duch Samper 

      Presidente de la SOCV        Secretario de la SOCV 

 


